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II. Autoridades y personal

II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DEL INTERIOR
16245 ORDEN de 9 de agosto de 2001 por la que se resuelve

concurso para la provisión de puestos de trabajo en
los servicios periféricos de la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias correspondiente al Cuer-
po Técnico de Instituciones Penitenciarias.

Por Orden de 7 de junio de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
del 23) se convocó concurso para la provisión de puestos de trabajo
en los Servicios Periféricos de la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias correspondiente al Cuerpo Técnico de Instituciones
Penitenciarias.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, valorados
los méritos alegados por los concursantes y previa actuación de
la Comisión de Valoración a la que hace referencia la base sexta
de la citada Orden, este Ministerio acuerda resolver la adjudicación
de los puestos de trabajo contenidos en la misma.

En la tramitación del presente concurso se ha procedido a la
valoración de los méritos de los participantes, tal y como prevé
el capítulo II, artículo 39 y siguientes del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y lo dispuesto en las bases de la convocatoria.

La relación completa de adjudicatarios, con el destino asignado,
se encuentra publicada en los tablones de anuncios de los esta-
blecimientos penitenciarios, así como en el Registro Central de
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, calle Alcalá,
número 38, de Madrid.

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no
implica cambio de residencia o de un mes si comporta cambio
de residencia, extremo éste que deberá ser documentalmente acre-
ditado, o reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la presente Orden
en el «Boletín Oficial del Estado». Si la Orden comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse
desde dicha publicación.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, podrá ser recurrida
potestativamente ante la Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias, mediante la interposición de recurso de reposición en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publi-
cación, o ser impugnada directamente ante los Juzgados Centrales
de lo Contencioso-Administrativo (Madrid), pudiendo interponer-
se, en este caso, recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Madrid, 9 de agosto de 2001.—P. D. (Orden de 30 de no-
viembre de 1998), el Director general de Instituciones Peniten-
ciarias, P. S. (Resolución de 6 octubre de 1997), el Subdirector
general de Gestión Penitenciaria, Javier Nistal Burón.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

16246 ORDEN de 1 de agosto de 2001 por la que se resuelve
parcialmente la convocatoria de 12 de junio de 2001,
por la que se anunciaron para su cobertura por el pro-
cedimiento de libre designación distintos puestos de
trabajo en el Ministerio de Administraciones Públicas.

Previa la tramitación prevista en el capítulo III del título III
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» de 10 de abril), de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 20.1.c), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la
redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio
(«Boletín Oficial del Estado» del 29),

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Resolver parcialmente la referida convocatoria, en
los términos que se señalan en el anexo adjunto.

Segundo.—La toma de posesión de los nuevos destinos se rea-
lizará conforme a lo establecido en el artículo 48 del Real Decre-
to 364/1995, antes citado.

Madrid, 1 de agosto de 2001.—El Ministro, P. D. (Orden de 28
de marzo de 2001), la Subsecretaria, María Dolores de Cospedal
García.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 12 de junio de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» del 15)

Puesto adjudicado:

Número de orden: 1. Puesto: Consejero Técnico, Gabinete del
Ministro. Nivel: 28.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Fomento, Secretaría de
Estado de Infraestructura y Transporte, Madrid. Nivel: 28. Com-
plemento específico: 1.753.116 pesetas.

Datos personales adjudicatario:

Apellidos y nombre: Martínez Jiménez, Luis Juan José. Número
de Registro de Personal: 5169615468 A6000. Grupo: A. Cuer-
po: E. Técnica de Gestión de Organismos Autónomos. Situación:
Activo.


